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Secretario de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 

Gobierno del Estado de Tabasco 

- Para mayor información, los interesados podrán comunicarse a las oficinas de la 
Subsecretaría de Sustentabilidad y Cambio Climático, al teléfono 
3103700, ext. 40100 y 40120, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

firma, fecha y lugar de residencia de quien entrega. 

-Del 18 al 24 de septiembre las aportaciones se podrán enviar a la dirección de correo 
electrónico: sdcambioclimatico@hotmail.com, o bien, entregar en medio digital en el 
vestíbulo de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, ubicado en 
Av. Paseo de la Sierra # 425, Col. Reforma, Cd. de Villahermosa, en un horario 
de 09:00 a 16:00 horas. El documento debe incluir una carátula con el nombre o nombres, 

BASES: 

Se podrán presentar aportaciones del 18 al 24 de septiembre de 2019 de acuerdo con las 
siguientes: 

El objetivo de esta iniciativa es impulsar acciones para la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y de adaptación, que permitan enfrentar los efectos del cambio climático 
desde una perspectiva socioeconómica y ambiental, de cara a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible establecidos en la Agenda 2030. 

Al sector gubernamental, empresarial, académico, organizaciones civiles y público en general 
a presentar sus observaciones, comentarios y propuestas sobre el proyecto de "Ley de Cambio 
Climático para la Sustentabilidad del Estado de Tabasco", para su fortalecimiento bajo una 
visión sustentable e innovadora. 

CONVOCA 

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en su artículo 35, fracciones LIII, 
LVI, LVII, LIX y LXXI, y en el artículo 11 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco 

La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 


